
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Majadas
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de las tasas
por aprovechamientos especiales del suelo, vuelo y subsuelo del dominio
público local por las empresas explotadoras de servicios de suministros.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza
fiscal reguladora de las tasas por aprovechamientos especiales del suelo, vuelo y subsuelo del
dominio público local por las empresas explotadoras de servicios de suministros, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 17 de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Se adjunta en anexo la mencionada ordenanza.
 

 
Majadas de Tiétar, 20 de mayo de 2024

Aniceto González Sánchez
ALCALDE-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
28

61
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de mayo de 2024

N.º 0099

Pág. 12018



 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR APROVECHAMIENTOS 
ESPECIALES DEL SUELO, VUELO Y SUBSUELO DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
POR LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS 

FUNDAMENTO 

Artículo 1.- De conformidad con lo previsto en el art. 20 y concordantes Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y en el ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida al Ayuntamiento de 
Majadas de Tiétar en su calidad de Administración Pública de carácter territorial por los arts. 4, 
49, 70.2 y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen 
Local, se establece la tasa por las utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales 
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública en favor de Empresas Explotadoras 
de Servicios de Suministros, que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una 
parte importante del vecindario.  

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.- Constituye el hecho imponible, la utilización privativa o aprovechamiento especial del 
dominio público local, en suelo, vuelo y subsuelo, con tendidos, tuberías y galerías para las 
conducciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido, telefonía fija, telefonía móvil 
y otros servicios de comunicación electrónica, incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, antenas, 
aparatos para venta automática y otros análogos relacionados con la prestación del servicio. 

El pago de la tasa regulada en esta Ordenanza supone la exclusión expresa de la exacción de 
otras tasas derivadas de la utilización privativa o el aprovechamiento especial constituido en el 
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, necesarios para la prestación de los 
servicios de suministros, reguladas en otras Ordenanzas. 

No obstante, la presente tasa será compatible con otras tasas que puedan establecerse por la 
prestación de servicios o realización de actividades de competencia local, de las que las 
mencionadas empresas deban ser sujetos pasivos. 

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 

Artículo 3.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los supuestos 
siguientes: 

1) Cuando se trate de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos, en el 
momento de solicitar la licencia correspondiente. 

2) Cuando se trate de concesiones o autorizaciones de aprovechamientos que ya han sido 
autorizados y prorrogados, el primer día de cada uno de los períodos naturales señalados 
en el artículo siguiente. 

3) En aquellos supuestos en los que el aprovechamiento especial regulado en esta Ordenanza 
no requiera licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado dicho 
aprovechamiento. A estos efectos, se entenderá que ha empezado el aprovechamiento en 
el momento en que se inició la prestación del servicio solicitado. 
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Artículo 4.- Sujetos pasivos. 

1) Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las empresas 
explotadoras que utilicen privativamente o aprovechen de forma especial el suelo, vuelo o 
subsuelo del dominio público local, para la explotación de servicios de suministro de agua, 
gas, electricidad, telecomunicaciones (telefonía fija y móvil) y cualquier otro servicio análogo 
que resulte de interés general o que afecte a la generalidad o una parte importante del 
vecindario. 

2) En particular, son sujetos pasivos las empresas, entidades o Administraciones Públicas que 
explotan las redes de comunicaciones utilizando sistemas de fibra óptica, televisión por cable 
o cualquier otra técnica que precise la utilización de redes o instalaciones que transcurran o 
que estén instaladas en espacio de dominio público local. 

3) No estarán obligados al pago de la tasa los operadores de telefonía móvil que no sean 
titulares de las redes a través de las cuales se presta este servicio, aunque sean titulares de 
derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas. 

4) En los demás casos de servicios de suministro, serán sujetos pasivos tanto los titulares de 
las redes o infraestructuras utilizadas como los titulares de un derecho de uso, acceso o 
interconexión a las mismas. 

5) Las empresas titulares de las redes físicas que no estén incluidas en los apartados anteriores 
quedarán sujetas a las tasas por utilizaciones del suelo, subsuelo y vuelo del dominio público 
reguladas en las Ordenanzas Fiscales correspondientes. 

6) Responderán solidariamente o subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 37 a 41 de la Ley 
General Tributaria. 

7) Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 
los supuestos y con el alcance que se señala en el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

 

BASES, TIPOS Y TARIFAS 

Artículo 5.- 1) La base sobre la que se aplicará el tipo para hallar la cuota vendrá determinada 
por los ingresos brutos procedentes de la facturación que los sujetos pasivos obtengan 
anualmente dentro del término municipal. 

Los criterios de determinación de la base imponible no se aplicarán a los operadores de telefonía 
móvil. 

2) Tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación aquéllos que, siendo 
imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación por los 
servicios prestados en este término municipal, en desarrollo de su actividad ordinaria. Sólo se 
excluirán los ingresos originados por hechos o actividades extraordinarias. 

3) Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial el sujeto pasivo haya utilizado redes 
ajenas, la base imponible de la tasa estará constituida por la cifra de ingresos brutos obtenidos 
anualmente en el término municipal minorada en las cantidades que deba abonar al titular de la 
red en concepto de acceso o interconexión a su red. Las empresas titulares de tales redes 
deberán computar las cantidades percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos. 

4) No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos que gravan 
los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no 
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constituyan un ingreso propio de la entidad que es sujeto pasivo de la tasa. Asimismo, no se 
incluirán entre los ingresos brutos procedentes de la facturación las cantidades percibidas por 
aquellos servicios de suministro que vayan a ser utilizados en aquellas instalaciones que se 
hallen inscritas en la sección 1ª o 2ª del Registro Administrativo de Instalaciones de Producción 
de Energía Eléctrica del Ministerio de Economía, como materia prima necesaria para la 
generación de energía susceptible de tributación por este régimen especial. 

5) No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación: 

a) Las subvenciones de explotación o de capital que las empresas puedan recibir. 

b) Las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, a menos que sean compensación o 
contraprestación por cantidades no cobradas que se han de incluir en los ingresos brutos 
definidos en el apartado 3). 

c) Los ingresos financieros, como intereses, dividendos y cualesquiera de naturaleza análoga. 

d) Los trabajos realizados por las empresas para su inmovilizado. 

e) Las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y derechos que forman parte de su 
patrimonio. 

Artículo 6.- La cuantía de la tasa se determina aplicando el 1,5% a la base imponible definida en 
el artículo anterior, en concordancia con el artículo 24.1 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

NORMAS DE GESTIÓN 

Artículo 7.- Las empresas explotadoras de servicios de suministros que vayan a realizar la 
utilización privativa o aprovechamiento especial deberán comunicarlo previamente y contar con 
el título habilitante para prestar el correspondiente servicio. 

Cuando para realizar la utilización o el aprovechamiento sea preciso realizar alguna obra, las 
empresas, deberán tramitar la correspondiente licencia de obras. 

Artículo 8.-  En el caso de que el aprovechamiento especial comporte la destrucción o el deterioro 
del dominio público local, el beneficiario, la persona o la entidad en cuestión estará obligado, 
independientemente del pago de la tasa que proceda, a reintegrar el coste total de los gastos de 
reconstrucción o reparación respectivos y a depositar previamente su importe. 

Si los daños son de carácter irreparable, habrá que indemnizar al Ayuntamiento con la misma 
cantidad que el valor de los bienes destruidos o que el importe del deterioro efectivamente 
producido. 

Artículo 9.- 1) Las empresas explotadoras de servicios de suministros que sean sujetos pasivos 
de la tasa deberán presentar trimestralmente declaración de los ingresos brutos que obtengan 
dentro del término municipal. 

2) Simultáneamente a la presentación de la declaración las empresas obligadas al pago deberán, 
dentro del mes siguiente al trimestre objeto de declaración, autoliquidar la correspondiente tasa 
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y efectuar el pago en la Tesorería Municipal, a través de entidad colaboradora o en la forma y 
plazos determinados por el Ayuntamiento de Majadas de Tiétar. 

3) Por medio de convenios con dichas empresas podrán establecerse plazos de presentación 
distintos y fórmulas de pago por compensación con deudas exigibles por servicios o suministros 
prestados al Ayuntamiento. 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 10.- En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el 
régimen regulado en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza fiscal general de gestión, 
recaudación e inspección de los tributos. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.-  En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán las normas de la 
Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, en su caso, se dicten para su aplicación. 

SEGUNDA.-  La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día que su publicación 
integra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
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